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Economía

El abogadode laUE seopone a la
devolución total de las cláusulas suelo
La resolución, que no es vinculante, supone un alivio para los bancos españoles

PIERGIORGIOM. SANDRI
Barcelona

Estupor y sorpresa en elmundo ju
rídico. Enfado y malestar entre los
consumidores.Júbiloenlabanca.A
nadie le ha dejado indiferente el
dictamendel abogado general de la
UE, Paolo Mengozzi, que ayer se
pronunció sobre la retroactividad
de las devoluciones por las cláusu
las suelo en los contratos hipoteca
riossuscritosporlabancaespañola.
Rebobinemos: el Tribunal Su

premo, en una sentencia del 9 de
mayo del 2013, declaró abusivas y
nulasdichascláusulas (queestable
cenunmínimoapagarenlascuotas
de la hipoteca aunque los intereses
ordinariosquesehanacordadocon
la entidad financiera estén por de
bajo), al considerar que hubo una
falta de información expresa a los
usuarios sobre su existencia. Pero
los jueces limitaron la devolución
delocobradoapartirde la fechadel
pronunciamiento, al estimar que la
restitución del dinero no tenía que
ser retroactiva. Ahora el abogado
general del Tribunal de Justicia de
alUEharespaldadoesta tesis.
Paolo Mengozzi argumenta que

laobligaciónadevolver lascantida
des percibidas de forma indebida
únicamente a partir del 9 de mayo

del2013deporsíyaes“unasanción
de efecto disuasorio”. El letradoda
a entender que al limitar la restitu
ción del dinero, de alguna manera
se estaría protegiendo a los consu
midores de un cataclismo muy su
perior: eldesplomede labanca.
Una de las mayores críticas a su

dictamen es que su argumentación
nosebasaenningunanormajurídi
ca concreta. Esmás: construye una
adhoc. En efecto,Mengozzi admi
te que, “a título de excepción, las

repercusiones macroeconómicas
pueden justificar la limitación en el
tiempo de los efectos de la nulidad
deunacláusulaabusiva”.
“El dictamen del abogado gene

ral quizá haya tenido en cuenta el
Brexito la actual crisis bancaria ita
liana.Enestesentido,esunpronun
ciamiento protector del sistema
bancario y de laUEen su conjunto.
Ha pesado el argumento de que al
final,encasodecolapsodelabanca,
hubieranacabadopagando losmis

mos consumidores”, comenta Ma
rio Lopera, experto en derecho
bancario de Marimón Abogados.
“Dada la trascendencia del asunto,
elabogadohaconsideradoaspectos
yelementosquenotienenunampa
ro legal estricto, pero la doctrina se
adapta también al momento actual
quevive la sociedad”, explica.
Arcadi Sala Planell, socio de BBS

Abogados y uno de los primeros en
llevar a juicio estasprácticas,mani
fiesta su sorpresa. “Es un dictamen

que no tiene base jurídica que ade
máscontradiceunpronunciamien
toanteriordelaComisión.Hablade
excepciones y esta es una aberra
ción, porque todos somos iguales
ante la ley. Es una valoración total
mentepolítica”,denuncia.
Por su parte, las asociaciones de

consumidores también muestran
su disconformidad. Para Facua, las
conclusiones del abogado son “in
dignantes y grotescas”. La asocia
ción de usuarios de bancos, cajas y
segurosdeEspaña,Adicae,creeque

el abogado general “antepone los
interesesdelabancaalaprotección
de los consumidores y la propia le
gislación comunitaria”. Según este
organismo,“el informeasumeelar
gumento falso e interesado de ‘po
brecita la banca española, que ha
hechounfraudeenormeyahorano
lo puede pagar porque entraría en
quiebra’”, sequeja laasociación.
En todo caso –apuntan fuentes

jurídicas–, cabe recordar que tam
bién hubo muchos consumidores
que eran conscientes de lo que fir
mabanyqueahoraquierenaprove
charlaocasiónencontradelosban
cos.“Habríaquevercasoporcaso,y
esto en la práctica es muy difícil
porque habría que contrastar su
versión con las declaraciones de la
entidadyestoesunacuestióndedi
fícil prueba y compleja de aclarar”,
señalandichas fuentes.
Las opiniones del letrado no son

vinculantes y es el Tribunal Supe
rior de Justicia de Luxemburgo el
que deberá dictar sentencia defini
tiva, prevista para finales de este
año. La OCU espera que para en
tonces los jueces “dejende lado los
argumentospolíticosyeconómicos
y se limiten exclusivamente a apli
car la ley, que establece restituir las
prestacionesdesdeelmomentoini
cial”.“Labancahaganadounabata
lla, pero no ha ganado la guerra”,
advierte Lopera. De hecho, el BCE
ha obligado a BBVA, CaixaBank,
Popular,SabadellyBankia aincluir
en el test de estrés que tendrá lugar
estemesel impactoquetendríauna
hipotética decisión final aversa del
tribunaleuropeo.c
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PaoloMengozzi, abogado general del Tribunal Superior de Justicia de la UE

CAPÍTULO FINAL

En otoño el Tribunal
de Justicia deberá
pronunciar la
sentencia definitiva

CRÍTICAS

Los consumidores
estiman que se
privilegia a la banca a
costa de los usuarios

El caso de las cláusulas hipotecarias abusivas de la banca española

Un impacto de 10.000millones de euros
]Algunas fuentes estiman
que entre el 30%y el 40%de
las hipotecas suscritas en
España incluía una cláusula
suelo. Por ello,más de dos
millones de usuarios se vie
ron obligados a pagar deme
dia unos 3.000 euros demás
cada año. La devolución ínte
gra de esta cantidad supon
dría unpagomultimillonario
para el sector. De ahí que se
entienda que la banca, a la
espera de la sentencia defini
tiva a finales de año, respira
aliviada.

Las entidades conmayor
exposición lideraron los
avances ayer en bolsa: Saba
dell subió un 2,89%, Popular
se anotó un 1,51%yCaixaBank
cerró conuna alza del 1,45%.
Dehecho, algunas entidades
ya habían hechoprovisiones
en vista del impacto económi
co de la devolución y algunas
de ellas, en las últimas sema
nas, habían contactado sus
clientes para que desistieran
de llevar a cabo recursos
judiciales.
Un informedel Banco de

España apunta que el conjun
to de la cantidad a devolver
podría llegar a los 7.600mi
llones de euros. El despacho
VAbogados cita otras estima
ciones que apuntan a 4.700
millones de euros (si se toma
el criterio de limitación de las
devoluciones amayode 2013)
a los que habría que añadir
otros 5.000millones, en caso
de retroactividad total. El
impacto final, en caso de que
el Tribunal de Justicia deso
yera al abogado general, lle
garía así a 10.000millones.

D
is

tr
ib

ui
do

 p
ar

a 
en

ri
qu

e@
ar

m
en

da
ri

zp
r.e

s 
* 

E
st

e 
ar

tíc
ul

o 
no

 p
ue

de
 d

is
tr

ib
ui

rs
e 

si
n 

el
 c

on
se

nt
im

ie
nt

o 
ex

pr
es

o 
de

l d
ue

ño
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 d

e 
au

to
r.


